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CIRCULAR Nº  _____ 
DTR 
 
Bogotá, D.C.,  _________________ de 2023 
 
  
PARA: SEÑOR REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

MONIQUIRÁ 

   

DE:  DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTRO 

 

ASUNTO: Inscripción de  la Resolución N° 769 de fecha 05/09/2023 de la 
Alcaldía Municipal de Moniquirá, por medio de la cual se amplían las 
medidas vinculadas con el proceso de la Toma de Posesión para 
Liquidar los Negocios, Bienes y  Habéres de la Sociedad URBALES 
CONSTRUCTORA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

   
 
De conformidad con las funciones asignadas a las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos mediante Decreto 2723 del 2014 artículo 22 numeral 4º, remito para el trámite 

correspondiente, los documentos radicados con Nº SNR2023ER142739 de fecha 
20/11/2023, allegados por el Doctor Cesar Andrés Torres Moreno, quien ejerce las 

funciones de Agente Especial designado por la Alcaldía Municipal de Moniquirá. 

 

Dicho acto administrativo en su Artículo Segundo, numerales Quinto y Sexto de su 
parte resolutiva manifiesta: 
 
5. Comunicar a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidad 
mediante circular, ordene a todos los Registradores de Instrumentos Públicos del país 
que dentro de los treinta (30) días siguientes a la toma de posesión, realicen las 
siguientes actividades: 
 
a) Disponer el registro de la toma de posesión, en los folios de matrícula 

inmobiliaria del inmueble ubicado en la transversal 5 No. 9-00 INT perímetro de 
la ciudad de Moniquirá - Departamento de Boyacá -, Identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 083.- 1635 de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Moniquirá, advirtiendo que el inmueble queda a disposición del 
Agente Especial para los efectos y fines de la toma de posesión. 

 
b) Cancelar los embargos y cualquier otra medida cautelar que se encuentra 

inscrita, decretados con anterioridad a la fecha de adopción de la medida de 
toma de posesión, que afecten el inmueble ubicado en la transversal. 5 No. 9-
00  INT perímetro de la ciudad de Moniquirá - Departamento de Boyacá -, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 083-1635 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá. 

eliseo.jimenez
Texto tecleado
428

eliseo.jimenez
Texto tecleado
Noviembre 27



 

Página | 2  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 07 

                                               Versión:03 

                                     Fecha: 20 – 06 - 2023 

  

 
c)  Cancelar los gravámenes que recaigan sobre el inmueble ubicado en la 

transversal 5 No. 9-00 INT perímetro de la ciudad de Moniquirá - Departamento 
de Boyacá -, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 083-1635 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá. 

 
 6. Así mismo, solicitar a la Superintendencia de Notariado y Registro para que, por el 
mismo medio, ordene a todos los Registradores de Instrumentos Públicos del país 
que se realicen las siguientes actividades y se abstengan de adelantar las actividades 
que se mencionan a continuación:  
  
a. Disponer el registro de la medida de toma de posesión en el folio de matrícula 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 083-1635 de la 
Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Moniquirá, predio en el cual la 
sociedad Urbales Constructora S.A.S. desarrollaba el proyecto denominado 
“LA GRAN RESERVA”, que es actualmente de propiedad en común y pro 
indiviso, de: MIRYAM SAENZ DE BELTRÁN. Identificada con la C.C. 
23.774.683, SANDRA LIBIA BELTRÁN SÁENZ. Identifica con la CC. No.  
23.779.307, MARIBEL YOLANDA BELTRÁN SÁENZ identificada con la 
C.C. No. 51.739.943,  MYRIAM JANETH BELTRÁN SÁENZ, identificada con 
la C.C. No. 23.779.870, JUAN ANTONIO BELTRÁN SÁENZ identificado con 
la CC. No. 74.241.629, VIRGILIO BELTRÁN SÁENZ identificado con la C.C. 
4.173.333 y EFRÉN CAMILO BELTRÁN SÁENZ identificado con la C.C. No. 
74.243.158.  

  
b. Cancelar los gravámenes constituidos a favor de las sociedades intervenidas 

sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa 
autorización del agente especial. 
 

Abstenerse de Registrar cualquier acto que afecte el dominio de bienes de propiedad 
de las sociedades intervenidas a menos que dicho acto haya sido realizado por el 
agente especial, en cuyo caso se debe cancelar la respectiva anotación sobre el 
registro de toma de posesión.” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se les solicita proceder de conformidad con la 
medida de intervención de la mencionada. 

 

De manera cordial se solicita, no remitir información a esta Dirección, únicamente 
enviarla a la entidad competente. 

 
 
 

OLMAN JOSE OLIVELLA MEJIA 
Director Técnico de Registro  

Proyectó: Efrén Latorre  
Reviso: Ricardo José Rincón Márquez 
Anexos: Un (1) archivo que contiene en 16 folios 
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